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PARTE OFICIAL. . 
S E C C I O N M I L I T A R . 

Orden de la Plaza del U al Í3 de Abril de IS60. 
rvFKS D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Coman-

gpjduado Capitán I) . Jacinto de Soto, por atrasado.— 
flSa» Gabriel. E l Teniente Coronel graduado Capitán 

£ José Calaza. 
PARADA.—Los cuerpos de la guarnición. Rondas, 
tilla núm. 10. Visita de hospital y provisiones, Princesa 

C¡ni 7- Sargento para el paseo de los enfermos, Principo 

^yo ¿rilen de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

fafai de la Plaza del Ú de Abril de 1860. 
nebiendo salir mañana á las seis de ella de fá 

ganla Iglesia Catedral el Viático público, se líótó-
Lfíi para acompañarlo una compañía del llegi-
¿jgnto Infantería núm. 7 con la banda de música 
gastadores con uniforme do gala, concluido dicho 
¿ s e retirará la tropa y gastadores á su cuartel, 
quedando la música hasta que el hermano mayor 
Longa que i>e retire. 

OTUA. 
Se reconocerá por 1." ayudante del E . M. de esta 

plaza al Comandante graduado Capilan de Infante
ría í). Mariano Borres, nombrado para desempeñar 
psie destino por üeal Orden de 30 de Noviembre 
Jel año próesimo pasado.=Lo que de orden del 
Escmo. Sr. Capitán general se publica en la general 
de este dia para conocimienlo del E j é r c i l o . = E l Te-
nienio Coronel Sargento mayor, José Carvajal. 

TIUIUMLES. 
ESCIUBAMA DEL JUZGADO DE GUEURA DE LA CAPITANIA 

CEM.UAL DE FIUPINAS.=En el espi diente iusli uido en 
dichu Juzgado para el cumplimiento de las Sobe
ranas disposiciones que tratan sobre el uso Qft sellos 
judiciales ha recaído el auto del tenor siguiente: 

JUZGADO DE GUERRA DE FILIPINAS.=Manila 31 de 
Marzo de 18G0.=Visla la Heal orden de siete de 
Seliembre último inserta en el oficio que obra 
de f. 1.' á 2 dirigido á este Juzgado por el Escmu. 

Capitán General con fecha tres de Febrero 
iHicsinio pasado, y la Ueal orden de treinta y uno 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y cinco 
y Uoaf decreto de primero del espresado mes de 
Setiembre, cuyas Soberanas disposiciones tratan 
sobre el uso de sellos engomados para el cobro por 
la Hacienda de los derechos judiciales que de
vengasen los Alcaldes mayores, Fiscales y pro
motores de Cuba, Puerto Rico y Filipinas t n aien-
CÍÜII A estar dolados con sueldos lijo.->: Visto que 
en virtud de lo dispuesto por Real decreto de vein
ticuatro de Enero de mil ochocientos cincuenta 
y tres, los Sres. Auditor de Guerra y Fiscal de 
este Juzgado tienen también dotaciones tijas, y 

con'arreglo á lo pn scrito en el art. 6." de 
dicho Real decreto se mandó por auto de veintitrés 
de Abril del propio año que, los derechos, costas 

judiciales y honorarios que con sugecion al arancel 
correspondiesen á estos funcionarios ingresaran 
en las Arcas Reales hasta tanto se determinase lo 
conveniente sobro el modo de hacerse estensivo 
á las posesiones de UltiMinar el Real decrelo de 
ocho de Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
uno y demás disposiciones acerca del papel sellado: 
Considerando que es muy conveniente se acepten 
por este Juzgado las Soberanas disposiciones ci
tadas al principio, sin embargo de que no han 
sido comunicadas á esta Capitanía general por 
el Ministerio de la Guerra: Considerando que el 
cobro de derechos por medio de sellos judiciales 
es mas aparento, mas seguro y de mejores resul
tados para la Real Hacienda que si que se con
ceptuó ánles como el único mas adaptable y se ha 
seguido observando hasta ahora: Considerando que 
la adopción de ésta medida será evidentemente la 
mas análoga al mayor prestigio y dignidad de los 
referidos funcionarios, y vista la opinión emitida 
sobre el particular por el Ministerio Fiscal del 
ramo; el Escmo. Sr. Capitán General interino de 
estas Islas i ) . Ramón María Solano con acuerdo 
del Sr. Auditor de Guerra D. Vicente de la Torre 
de Trassierra, dijo.=Se declaran aplicables á este 
Juzgado de Guerra y tendrán cumplido efecto 
desde el quince del mes de Abril próesimo veni
dero las Soberanas disposiciones citadas con ar-
reglo á las prescripciones hechas en las del siete de 
Setiembre y con sugecion á los aranceles que 
rigen en este mismo Juzgado, dándose cuenta sin 
embargo de esta resolución al Gobierno de S. M. 
para su Superior aprobación, ó para que determine 
lo que fuere de su Real agrado. Trasládese este 
auto al Escmo. Sr. Superintendente general Dele
gado de Real ilacienda y al Tribunal de Cuentas 
para los fines consiguientes, bien así que. para que 
se surtan al Escribano mayor de este Juzgado 
del número conveniente de sellos judiciales en la 
forma y con las condiciones establecidas en el 
art. 4.' de la referida Real órden de siete de Se
tiembre, ó insértese en el Roletin oficial para ge
neral conocimiento. Así lo proveyó y mandó S. E . 
firmando con dicho Sr. Auditor de que doy f é . = 
Solano.=Trassierra =Mariano Molina. 

Lo que en virtud de lo mandado se publica 
en el Boletia oficial para general conocimienlo. 
Manila 13 de Abril de 1860.=E1 Escribano mayor, 
Mariano Molina. 3 

— .«ííiijJní o; 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.° de 

esta provincia recaída en los autos ejecutivos que 
se siguen contra D. Pedro Velarde, sobre canti
dad de pesos, se venderán en pública subasta en 
los estrados de este Juzgado en los dias 27, 28 y 
30 de Abril próesimo entrante, varios muebles y el 
solar embargados, bajo el tipo en que están avalua
dos de 3üí> pesos los muebles y 389 pesos 00 cénti
mos el solar; debiendo verificarse el remate de los 
primeros á las dos de la tarde de los dos dias an
teriores al del 30 en que se hará el del solar en el 
mejor postor. 

Escribanía pública del que suscribe en Rinondo 
á 29 de Marzo de 1860.=Manuel I I . Vergara. ü 

Don Eduardo Hernández El iza lde , Abogado 
auxiliar, F i s c a l por S. M . de la R e a l A u 
diencia de estas Is las , Alcalde mayor segundo 
en comisión de esta provincia de Manila y 
Juez de pr imera instancia de la misma que 
de estar en actual p o s e s i ó n y ejercicio de sus 

funciones el presente Escribano certifica y da f e . 

Por el presente y por primeros edictos cito, 
llamo y emplazo á Juan Bernabé (a) Luyong. Pedro 
lloco, Simón llocos, Tayo Hoco, Calixto Ralinla-
uac, Gabino Galalona y Espiridion Ramos, para 
que en el término de nueve dias contados desde 
esta techa, se presenten en este Juzgado ó en 
las cárceles de esta provincia á contestar á los 
cargos que contra ellos resultan de la causa nú
mero 1226 sobre formación de cuadrilla de mal 
hechores y asalto, pues de hacerlo así les oiré 
Y guardaré justicia y de lo contrario sustanciaré 
la causa en su ausencia y rebeldía parándoles 
los perjuicios que hubiere lugar.=Dado en Bi 
nondo á 29 de Marzo de 1860.=Eduardo Hernández 
Elizalde.=:Por mandado de S. S.' , Doroteo Martin 
de Angeles. 8 

En virtud de proveído del Sr. Alcalde mayor 
segundo de esta provincia, se sacará nuevamente 
á subasta pública, un solar situado en el barrio 
de Longos del pueblo de Tondo, de dos mil ciento 
sesenta y seis varas cuadradas, con la baja del 
tercio de su avalúo ó sea bajo el tipo de quinientos 
cuarenta y un pesos y cuatro reales, perlenecientes á 
los herederos de D. Domingo de la Cruz, seña
lándose para el acto de la subasta, los dias veinti
séis, ve inüsiete y veintiocho del actual, y en el 
último tendrá efecto la adjudicación á las dos de 
la tarde. 

Binondo 13 de Abril de 1860.—Eduardo Olgado. 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero 
por S. M . (Q. D . G . J de esta provincia de M a 
nila y Juez de pr imera instancia de la misma, 
etc. etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto y pregón á los ausentes Pedro Cuevas y 
Leonero Antonio, naturales y vecinos del pueblo 
de Muntinlupa, hijo el primero de Eduarda Santa 
Catalina y el segundo de Felipa Antonio para que 
dentro del término de nueve dias contados desde 
esta fecha se presenten en esta Alcaldía mayor á 
contestar á los cargos que contra los mismos re
sultan de la causa número mil trescientos sesenta 
y cuatro que estoy instruyendo sobre robo á unos 
individuos del pueblo de l'aal de la provincia de 
Batangas, en la mañana del veinte y ocho de No
viembre último en la calzada cerca al puente di
visoria de Muntinlupa y Tunasan: que en hacerlo 
así serán oidos con arreglo á derecho y de lo 
contrario seguiré la causa en su ausencia y re
beldía parándoles los perjuicios que hubiere lugar. 
V para que llegue á noticia de los mismos se 
tija el presente. 

Dado en Manila á doce de Abril de mil ocho

cientos sesenta.—Evaristo del Valle.—Por man
dado de S. S.'—Mariano Saló, Escribano. 1 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero 
por S. M. (Q. D . G . J de esta provincia de 
Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto y pregón al ausente Nicolás Francia 
Andrés, del pueblo de San Felipe Neri de esta 
provincia, soltero, de estatura alta, cuerpo re-

f ular. cara larga, nariz afilada, boca regular, 
arbi-lampiño, color moreno, pelo y cejas ne

gros, de veinticinco años de edad, para que 
en el término de nueve dias contados desde esta 
fecha se presente en este Juzgado ó en las cár
celes de esta provincia á contestar á los cargos 
que le resultan en la causa núm. 1329 sobre 
abigeato frustrado y heridas; pues de hacerlo as í 
le oiré conforme á" derecho, y en caso contrario 
sustanciaré la causa en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose con los estrados de este Juzgado 
las ulteriores diligencias á él relalivas.=Dado en 
Manila á 13 de Abril de 1860.=Evarislo del V a 
l le .=Por mandado de S. S / , Juan Nepomuceno 
Toribio. 2 
¡i.» mx> v (g i í i f iMí jc «ioaoct üMononip Ji/á ootiio sb 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 3.° de 
esta provincia recaída en los autos de testamen
taría de D. ' Eusebia Solis se venderá en almo
neda pública en los dias 28 y 30 de Abril y 
2, de Mayo próesimos, la casa de cal y canto 
núm. 23 de la calle de Magallanes en esta ciudad, 
bajo el tipo de cuatro mil trescientos pesos: en 
inteligencia que en los dos primeros dias se ad
mitirán posturas de diez á dos de la tarde y 
en el tercero será el remate á la última espre
sada hora. Lo que se hace saber por el Boletín 
oficial para conocimiento del público. 

Escribanía de mi cargo á veinte y siete de Marzo 
de 1860 —Mariano Saló. 1 ; 

HACIENDA. 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA DE EJERCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS.=El apoderado en esta capital del fi
nado D. Manuel Cacho, se servirá presentarse en 
esta Secretaría á enterarse do asunto concerniente 
á la testamentaría de su poderdante. 

Manila 12 de Abril de 1 8 0 Ó . = J u a n Manuel de 
la Malta. 2 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE F I L I -
piNAs .=Tcniendo que proceder á la adquisición de 
los utensilios pedidos por el Hospital militar de 
la Isabela de Basilan que se designan á conti
nuación, los que quieran interesarse en este ser
vicio, se presentarán en esta dependencia general 
á hacer proposiciones el dia 19 del corriente á 
las once de su mañana, á cuya hora se celebrará 
concierto público para dicho objeto, bajo las bases 
que se designan en el pliego de condiciones que 

(10) ) 
GORIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS FILIPINAS.=Con esta 

fecha he decretado lo siguiente.=De conformidad con el an
terior dictámen del Sr. Asesor general de Gobierno y como 
resolución de consulta razonada que me ha dirigido el Sr. 
Gobernador civil de esta Provincia, contractiva á la conve
niencia de reglamentar el servicio de vigilancia pública y 
municipal en la capital y arrabales de la misma, vengo en 
aprobar, con el carácter de provisional, el proyecto de re
glamento redactado al efecto por dicha autoridad y autorizarla 
para que desde luego ordene se observe y cumpla en todas 
sus partes. Comuniqúese al Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, con remisión en calidad devolutiva del reglamento 
aprobado , y encargado á la vez de hacerlo imprimir y 
remitir á este Superior Gobierno el número suficiente de 
ejemplares para circularlos á las autoridades que deban tener 
conocimiento de sus prescripciones. Lo traslado á V. S. con 
inclusión del reglamento citado para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . = M a n i l a 
15 de Marzo de 1 8 6 0 . = S o L A N o . = S r . Gobernador Civil de 
la Provincia. 

i II) 
3uc les sean indicadas como encargadas del asunto, cui-

ando de repetir la inspección otro dia para cerciorarse 
de que ha sido atendida su nota ó advertencia, que de
berán repetir, llamando la atención sobre la inutilidad de 
su primer aviso, para la corrección ó medida que proceda. 

Solo en casos de desacato y peligro ó perjuicio grave á 
personas y bienes, ó escándalo y daño á intereses clel E s 
tado ó comunales, asegurarán á los infractores de reglas 
de policía urbana: en los demás, se cerciorarán de su 
domicilio y arraigo, para que la corrección prescrita en ley y 
que deba recaer, no se aumente vejaciones innecesarias. 

ART. 40. Los Celadores tendrán oficina pública abierta 
en las horas ordinarias que les fije el Comisario para asun
tos del empadronamiento y que no pasarán de tres en cada 
dia. Fuera de estas, recorrerán sus demarcaciones á horas dife
rentes del dia y de la noche para el desempeño de su cometido. 

Sobre la puerta,esterior de la casa en que habiten, habrá un 
farol con cristal de color, y el lema Celaduría de Vigilancia. 

Los Celadores usarán trage decente, de paisano, y como 
distintivo, bastón con cordón de seda y verde, y en el 
puño de oro el lema Celador de Vigilancia. 

Es Copia. 
E l Secretario del Gobierno de provincia, 

SVaitctóco do JuatU-. 
CAPÍTULO IV. 

De los municipes do los gremios en los arrabales. 

ART. 41. Los gobernadorcillos de los gremios de natu
rales y mestizos en los arrabales, tendrán en el ramo de 
vigilancia pública y municipal, en sus demarcaciones res
pectivas, las propias atribuciones y con las mismas de
pendencia y responsabilidad que se señalan á los Celadores, 
ademas de las que en lo judicial y económico les conceden 
las leyes y superiores disposiciones vigentes. 

4 



desde esta fecha estará de manifiesto en la mesa 
del negociado de la misma oficina. 

Relación de los utensilios que han de adquirirse con 
destino al Hospital militar de Isabel I I en Basilan. 

Pesos Ca. 

1 aparador de narra 13 20 
3 boles á cuarenta v un cént imos cada 

uno 1 23 
1 cagua trapichera 0 60 
2 faroles de pared á tres pesos treinta cén

timos uno 0 00 
1 reloj de pared con campana. . . . 11 » 
3 globos de 1.' á tres pesos ochenta y 

cinco céntimos cada uno 11 65 
1 acha de Europa para partir leña. . 1 05 
1 olla de fierro de 1 / 3 30 
1 palangana de latón 1 Qo 

56 78 _____ 
Manila 12 de Abril de 1 8 6 0 . = F r a n c ¡ s c o Malats. 

Se anuncia al público, que el dia 16 de Mayo 
próesimo á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de encierro de animales del pueblo 
de Santa Cruz de la provincia de la Laguna, bajo 
el tipo en progresión ascendente de trescientos 
ochenta y dos pesos anuales y con sugecion al 
pliego de condiciones que obra unido al espe
diente de su razón y que desde esta fecha está 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que gusten prestar este servicio acudirán sufi
cientemente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 3 de Abril de 1800.—Manuel Marzano. 

Se anuncia al público, que el dia 16 de Mayo 
próesimo á las doce de su mañana ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata del arriendo de la matanza 
y limpieza de reses de la provincia de la Pam-
panga, bajo el tipo en progresión ascendente 
de cinco mil cincuenta pesos anuales, y con su
gecion al pliego de condiciones é instrucciones 
generales del ramo. Los que gusten prestar este 
servicio acudirán suficientemente garantidos en 
el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 3 de Abril de 1860,=Manuel Marzano. 

este servicio acudirán suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor, postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 13 de Abril de 1800.=Manuel Marzano. 

Se anuncia al público, que el dia lo de Junio 
próesimo á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se'verilicará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la contrata sobre construcción de un puente 
en el pueblo de Molo y Mandurrias de la pro
vincia de Iloilo, bajo el tipo en progresión des
cendente de cuatro mil quinientos pesos con su
gecion al pliego de condiciones y presupuesto que 
obran unidos al espediente de su razón y que 
desde esta fecha están de manifiesto en la Escri 
banía de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio acudirán suficientemente garantidos en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 12 de Abril de 1860.=Manuel Marzano. 

Se anuncia al público, que el dia 16 de Mayo 
próesimo á las doce de su mañana ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata del arriendo de la matanza 
y limpieza de reses de la Isla de Luban de la 
provincia de Mindoro, bajo el tipo en progresión 
ascendente de ciento cuarenta pesos anuales y con 
sugecion al pliego de condiciones que obra unido 
al espediente de su razón y que desde esta fecha 
está de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio acudirán su
ficientemente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 3 de Abril de 1860.=Manuel Marzano. 

Se anuncia al público, que el dia 31 de Mayo 
próesimo á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de los mercados públicos de la 
provincia de Camarines Norte, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de doscientos pesos anuales por 
el término de tres años y con sugecion al pliego 
de condiciones que obra unido al espediente de su 
razón y que desde esta fecha está de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. Los que gusten prestar 

SECCION RELIGIOSA. 
D I A 15 D E ARR1L. 

DOMINGO I N A L B I S . Las Santas Basilio y Anastasia 
Mártires. 

SANTO D E MAÑANA. 
L U N E S . Santa Engracia y compañeros Mártires y San 

Lamberto Mártir. 

C U L T O S R E L I G I O S O S . 
Hoy domingo inalbis administrará el Escmo. é 

limo. Sr. Arzobispo la Sagrada Comunión á los 
enfermos de esta Ciudad, llevándola procesional-
mente á varias casas de la carrera acostumbrada. 
Saldrá la procesión de la Parroquia á las seis 
menos cuarto de la mañana. A ta vuelta de la 
procesión á la Iglesia, adrtiinislrará igualmente 
S; E . l ima, la espresada comunión á cuantos se 
presenten á recibirla. 

SECCION EDITORIAL. 
L a Gaceta del 3 de Febrero contiene dos Reales 

decretos de la presidencia del Consejo de mi
nistros, del 19 de Enero, proponiendo por el pri
mero algunas alteraciones en la organización del 
ramo de Estadística, estableciendo la secretaría 
en esta forma: 

Un secretario, con el sueldo anual de 30,000 
rs.; un oficial primero, con 20,000; dos segundos, 
con 18,000; dos terceros, con 16,000; seis cuartos, 
con 14,000; cuatro quintos, con 12,000; dos sestos, 
con 10,000; dos sétimos, con 9,000; dos octavos, 
con 8,000; cuatro auxiliares escribientes, con 
6,000; un conserje, con 7,000; un portero pri
mero, con 5 000; otro segundo, con 4,500; otro 
tercero, también con 4,500, y un ordenanza, con 
4,000. 

Por otro Real decreto se distribuyen los fondos 
para los trabajos parcelarios durante el presente 
año, de esta forma: ocho gefes para la triangu
lación de tercer órden, 75,000 rs.; 20 ayudantes, 
110,000; gratificaciones de campo, 125,000; ma
terial de operaciones de campo, 40,000; escuela 
práctica, 40,000; adquisición y conservación de 
instrumentos, 100,000; peones para el campo, 
45,000; gratificaciones á los ingenieros encargados 
de reconocimientos geológicos, forestales, itinera
rios é hidrográficos, 150,000; gastos de operaciones 
de reconocimientos, 100,000; personal adminis
trativo de la secretaría imputable á este ramo, 
28,000; material de secretaría imputable á este 
ramo, 25,000; planos de plazas de guerra, 30,000, 
planos de capitales de provincia, 50,000; gasto 

de los trabajos de medición parcelaria, 800,000; 
copia de planos y trabajos de bufete, 30,000; im
previstos, 200,000; total, 1.948,000 rs. 

E l . Pensamiento español hace la siguiente des
cripción del estado que presentan nuestras pro
vincias de la Metrópoli: 

•Afortunadamente para nuestras provincias la 
mayor parle de las noticias que recibimos son 
interesantes. 

Atención preferente á las industrias que forman 
la riqueza de cada pueblo; actividad en las obras 
públicas, en especialidad en las referentes á fa
cilitar los medios de comunicación, y esperanza 
de que Dios bendiga el trabajo de sus laboriosos 
habitantes; hé aquí lo que en general sacamos de 
la lectura de nuestras correspondencias, ofreciendo 
todas ellas por su carácter un conjunto consolador. 

En Barcelona como en Málaga, en Zaragoza como 
en Santander, las obras de ferro-carriles y de car
reteras se llevan á cabo con actividad. 

E n Cataluña, ceniro du la industria española, 
llaman la atención los ensayos de máquinas, pro
ducto de sus fábricas. 

E n Málaga acaba de subastarse el camino de 
hierro á Granada y hay grande entusiasmo en 
cuanto se relaciona con él. 

E n Guadalajara, donde están ya tocando los 
beneficios de la línea_que pasa por allí, hay grande 
animación por las esperanzas que abrigan para el 
porvenir. 

En los puertos de mar se ha padecido mucho 
con los temporales últimos, los cuales lian dudo 
ocasión á mil actos heróicos de valor y abnegación.» 

Están para terminarse las pruebas de beatifi
cación y canonización del hermano Antonio Alonso 
Rermejo, natural de la villa de Nava del Rey, 
cuvo espediente se hallaba paralizado desde el año 
1838 y ha sido activamente promovido por el pia
doso vecindario de aquella villa. 

Rajo las siguientes bases y con el título de 
Circulo económico español, ac;iba de originarse en 
la corte una sociedad, que no titubeamos en llamar 
proteccionista, según las tendencias que revela. 

Primera. E l Circulo económico español, tiene por 
objeto dilucidar las cuestiones concernientes á la 
riqueza nacional, defendiendo para su progresivo 
desarrollo el principio de la intervención del E s -
lado en los l ímites de la justicia y de la con
veniencia. 

Segunda, E l Circulo económico español, se com
pondrá de las personas que coadyuven al fin que 
se propone. Sus fundadores y los que en lo su 
cesivo lo constituyan, acordarán la admisión de 
nuevos socios. 

Tercera. L a actitud individual de los sócios 
en las cuestiones prácticas de mera apreciación, 
será siempre respetada; pero la mayoría fijará en 
todo caso la que el Circulo debe tomar. 

Cuarta. Un reglamento especial desenvolverá 
el espíritu y las tendencias de las presentes bases. 

Ya se ha puesto en camino para visitar la parte 
del Sud de Francia, y la Andalucía en España, 
el Rey de Baviera. Le acompañan el general 
barón de Tann, el conde Pappenheim, su mé
dico Shteiss, el pintor Ramberger, á quien ya 
se conoce por sus trabajos artísticos hechos en 
nuestro pais, y el b:iron deSchack, decidido apasio
nado de nuestra liieratura E l Rey viaja de in
cógnito con el nombre de conde de Werdenfels. 

Mas de ochocientos obispos, según dice un cor
responsal de París, han protestado ya contra todo 
aiaque al poder temporal del Papa. Faltan única
mente las adhesiones de los obispos de Méjico y 
el Rrasil. 

la Habana, insertamos las operaciones de 
nemos noticia según el últ imo correo: Ûe te-

HABA.NA 22 DE D i c i E i i i s R F . (vía de los E l]n\\ 

Azúcares.—La reducción de las existencia 
plaza y las exageradas pretensiones de los8 eti 
dores, paralizan las operaciones; así es n i len6-

ventas, durante la última quincena, han sírj ^ 
nulas. Con todo, los precios se niantieneQ0^5 
á los tipos siguientes, que son no obstante 
nominales, clase igual á los números 8 á I Í I ^ Í 

tipo holandés, 7 1|4 á 8 l i 2 rs. la arroba- i,i V*1 
12, de 8 3|4 á 9 rs.; id. 1 3 á 14, de 9 1,4 á 9 i 
id. lo á l ü , de 9 3|4 á 10 rs.; id. 17 á 19 ¡ í ^ : 
1|4 á 11 1|4 rs.; blancos inferiores á ordinario ' 
1|2 á 12 \ \ i rs.; id. buenos superiores, l a i ^ V 1 
1¡2 rs .—Las existencias, casi todas en segu 'i1* 
manos, no ascienden en esta y en Matanzas si 
unas 24,000 cajas. E l año pasado, por esta ¿n0 * 
subían á 30,000 y en 1857 á 81.000 cajas i4' 
esportaciones de la quincena, por este p u é r í f T f 
han sido de 20,000 cajas, ó sea en todo el año'h80'0 
el 20 del actual, 954,91 ¿ cajas. . ^ 

Las noticias del campo son favorables á la n^, 

rail 
•frió, 

los tuertea arribos llegarán mas tarde queT'i ^ 
pasado. 

E n los primeros dias de la quincena se han efp 
tuado diferentes contratas, ascendiendo en junin^" 
20 á 25 mil cajas, con las siguientes condición 
6,000 cajas producto superior á 8 3|4 rs. la arre?' 
por quebrados, á 10 3|4 rs. por rubios y á l^ñ 
por blancos; 4,200 cajas de buena calidad, coni 
gunos blancos, á P. 21 la caja de 16 arrobas J 
ticipándose P. 40,000 &in interés; 3,000 cajas azJI" 
fuerte y de grano á 8 rs. la arroba; 6,000 cajas J ' 
ducto de dos ingenios superiores, uno á P. 22 
el otro á P. 231)2 la caja de 16 arrobas, conP. 25 oJ 
anticipados, sin interés; 2,000 cajas inferior, á p.» 
con P. 12,000 anticipados; 1,000 cajas inferior, ji? 
rs. por blancos. 9 Ipi rs. los rubios y 8 l ^ y V 
rs. los morenos con P. 8,800 anticipados, etc. 

E n la úliima semana nada se ha hecho, por 
haber seguido el movimiento especulador (jue 
habia iniciado. Las altas pretensiones.de los piv 
ductores son en gran parte causa de la reserva de 
los compradores. 

Mascabados.—lláy mas afición de parte de k 
compradores, las últimas noticias de la Luisiam 
contribuyen á eseilar mas la demanda; no obs
tante, hay pocas transacciones que anunciar. 1$ 
cosechas vendidas, en su mavor parte calidad̂  
ordinarias y regulares para e í refino, han obte
nido 7 á 7 1¡2 rs. arroba. Hoy por las raisniai 
clases se pide .7 3i4 á 8 rs. , pero no se ha 
tomadores. 

Melazas.—Nada se ha hecho aun para la espor-
tacion que merezca ser citado; los comisionisiai 
continúan recorriendo los ingenios ofreciendo 
cios elevados, ó sea de P. 13 á 14 el bocoy ds 
la terrero y de 16 á 17 por la mascabada. 

Ca/es.—Ordinario de segunda bueno P. 11 á|{ 
el quintal.—Cmjs. Blanca de la Habana P. IUIÍ 
á 12 la arroba; de P. Príncipe 11 á 11 Ij-í, aniarii 
8 l i4 á 9 'ó\L—Cueros. De Trinidad y P. Prípáj 
P. 4 á 4 l i4 uno.—Palo campeche. De 9 á 10 is,t, 
quintal. 

Cambios.—Los cursos se sostienen con dificullal 
Las negociaciones son limitadas. Sobre Lóndu 
15 l i 2 á 16 p. c. prima. París 2 í \ i á 3 pí 
id. Madrid 7 á 7 l i4 p. c. id. Cádiz 6 3 | U 
p. c. id. —Descuento 7 á 9 p. c. al año. 

Fletes.—Cada dia mas escasos, al paso que al» 
dan los buques. Para el Mediterráneo L . 3. E s p 
3(4 rs. á P. 1 la caja de azúcar, P. 3 á 3 j ¡ ^ | 
bocoy. 

HABANA 30 DE DICIEMÜRK (por el vapor «Habanai, 
llegado á N. Orlenns). 

Azúcares.—E[ mercado muy firme sobre la ka 
de 9 á 9 1(2 rs. la arroba por clase igual al nú
mero 12 de Holanda. Estos precios señalan UB 
nueva alza. Las existencias que se hallan casi re
ducidas en segundas manos, no esceden de 20,W 

cosecha. E n muchos ingenios se na empezado v 
molienda y su resultado es bastante satisfacii,,,'* 
según se dice. Han llegado ya algunas partidas * 

Para que el,comercio de estas Islas tenga conoci
miento de la situación del mercado de azúcares de 

( 1 4 ) 
ART. 42. E n toda cuestión en que no intervengan in

dividuos de sus gremios respectivos, procurarán únicamente 
los gobernadorcillos y sus tenientes contener á los que en 
ella tomáren parte y que no se fugue el que hubiere 
cometido delito ó falta grave, pasando inmediatamente aviso 
verbal ó por escrito al Comisario ó Celador mas próesimo. 

ART. 43. Los gobernadorcillos asignarán á cada uno de 
sus tenientes, para el servicio de vigilancia, una sección 
del arrabal, que debe ser la en que cada uno resida; y 
harán entender que en los casos de peligro á personas y 
bienes, citados en este reglamento, están obligados á pre
sentarse, no solo dichos tenientes y los alguaciles en ejer
cicio, sinó los cabezas de barangay, que son responsables 
del mejor órden en sus respectivas cabecerías. E l cabeza 
que no acuda á evitar cualquiera reyerta ó daño, podiendo 
hacerlo, ó que si fuere grave la ocurrencia, no mande in
mediatamente aviso al gobernadorcillo ó teniente inmediato, 
será severamente castigado. 

ART. 44. Los cobernadorcillos pueden comisionar para el 
cumplimiento, bajo la responsabilidad consiguiente, de las 
órdenes y atribuciones que les competen en el ramo de v i 
gilancia, á los tenientes, alguaciles y cuadrilleros, y para las 
de policía urbana, ocuparán precisamenteá los titulados Jueces 
de sementeras, policía y ganados. Para que puedan en todo 
caso cumplir lo mandado en el artículo 7.°, tendrá constan
temente en su casa uno de los alguaciles del gremio, que 
no podrá ser ocupado sino- en asuntos del servicio. 

ART. 45. Como á los Celadores, se prohibe á los goberna
dorcillos de ambos gremios en los arrabales espedir certificado, 
testimonio ó autorizar justificación sobre vida y costumbres, 
á no ser en virtud de mandato del Gobierno civil, Sres. Alcal
des mayores de la provincia ó Comisario de vigilancia. 

ART. 46. Para que en el arrabal á que pertenezcan puedan 
los vecinos de todas clases acudir sin pérdida de tiempo á 
la autoridad local, tendrán los Gobernadorcillos sobre la puerta 
de sus casas un farol, que alumbrará toda la noche, y en 
cuyo cristal anterior estarán pintados el escudo de armas 
reales y el lema Gremio de naturales de Binando (ó el que sea.) 

E l distintivo de los gobernadorcillos será bastón con cordón 
de seda color carmesí, los del gremio de naturales, y ama
rillo los de mestizos. 

( 1 6 ) 

CAPÍTULO V. 
D e l a fuerza de vigi lancia . 

ART. 47. E l (Comandante de las partidas de S. P. , además 
de las atribuciones de su reglamento especial é instrucciones 
superiores que tenga para el mejor servicio, hará uso de las 
señaladas al Comisario en el capítulo 2.° respecto al ramo 
de vigilancia, cuando éste, en cada caso, no las estuviere 
desempeñando. 

E n el de resistencia armada ó de alboroto, y hechas ya 
las intimaciones indicadas en el artículo 5.s, el Comandante 
de las partidas, dictará disposiciones, y el Comisario cum
plirá las órdenes que le diere. 

ART. 48. Los oficiales de las partidas y Tercio tienen 
obligación de hacer uso de las atribuciones señaladas á los 
Celadores, cuando estos no las estuvieren ejerciendo; pero 
en los casos indicados al final del artículo precedente, obrarán 
como en él se previene, quedando aquellos á sus órdenes, 
y pasando parle sin pérdida de momento á los Gefes superiores. 

ART. 49. Todos los individuos de ambos institutos están 
obligados, en el acto que les fuere pedido, á prestar au-
silio al Comisario, Celadores, y gobernadorcillos de los arra
bales para prevenir todo delito, asegurar culpables y restablecer 
el óraen; quedando en toda fuerza y vigor las disposiciones 
vigentes respecto á la manera con que dichos individuos 
deben aisladamente ejercer la vigilancia de protección y se
guridad públicas. 

AUT. 50. Las disposiciones de este reglamento provisional 
dejan en su fuerza y vigor las por que se rigen los ins
titutos militares de vigilancia, cuyos individuos aun en los 
casos en que obren como ausiliantes del Comisario, Celadores 
y gobernadorcillos, darán el parte correspondiente por es
crito ó de palabra, según instrucciones recibidas, á sus Gefes 
inmediatos ó á los que deban tener conocimiento de ellos. 

Manila 24 de Febrero de 1860. 

http://pretensiones.de
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pn los mascabados se harí hecho al-

W ^ ^ s i c s por entregar úe. 1 \ \ * á 8 rs. la 
> 5 10 En melazas 1,000 bocoves de terreros á 
ifoba " in batanáis se han h. cho á 4 rs. el ! 
Stre^/o1 oallons.-Cambio sobro Londres, 
o 5 '? s de 1« á Ui por 100 prima. 

barril 
mas 

VACIEDADES. 

«renarativos para la gran esposicion agn-
los P17elll|,á lugar en este año en París, han 
l̂a ^ va en el palacio de la Industria de 

J^^pos Elíseos. 

.«ction del cable eléctrico enlre las islas 
v el continente, pstñ ya resuelta. E l te-

êa!eSJ establecerá d. sde Barcelona á la Mola. 

f 
Sgrafo ^ >ao á Aiciujia y Palma, y concluyendo 
«5ai nria 0 en algún cabo de las inmediaciones. 
t*1 í se infiere que la isla de Ibiza quedará 
í aq- |a linea telegráfica. E l jefe facultativo en-
ODÍJ3 ' de dirigir las operacionees es D. Uatacl 
a f f ú \ . , u director do telégrafos, que debe llegar 
^ e U i í m e n t o á otro con algunos auxiliares, para 
deu" "y! en seguida la línea de Mallorca y colocar 
^ •pt derechos, alambres, etc. Mucha parle del 
H l1l-e:i se encuentra acopiado ya en Valencia. 

.s'dérechós, alambres, etc. Mucha parle del 
, j se eiíCueWtra acopiado ya en Valencia, 

'̂"""'n-aia ha sido ultimada con la casa de Zu-
^ COllAdemás, según el Correo de Mallorca, una 
lliela'idiosa piensa sériamente en establecer otra 
cis» ' ' ^ j p Mahon á la cosía de Italia. La época 
|inl? pn el contrato con la casa de Zulueta para 
M establecida la línea es la de Abril . 

remediar en lo posible la crisis comercial 
Rtóia ei rrobierno ha prorogado hasta la reor-

S • ncioñ del Banco de comercio, y hasta la pu-
W i o n de los nuevos estatutos de esta Compa

los derechos concedidos á los negociantes 
fi'rpino V cstranieros por el acta de 6 de Diciembre 
f 857 Y los ha estendido además por loque 

iprné al descuento de los efectos de comercio. 
^ sucursales do Higa. MOSCONV y Odessa. 

h causa d'1 no haberse realizado la entablada 
¿c iac ion entro el gobierno ruso y ^ casa de 

>' teiTO-carnl de San 
. J o que elevándose 

K s S e construcción del camino á 120.000,000 

oíhschild, para la compra del ter: 
Peiersbur̂ o á Moscow, ha sido 
oŝ astos'do construcción del camir 
1 rublos, la casa Uolhschild no ha p 

1)00,000; tendría, pues, que pe 
Vaobierno. Se cree, sin embargo, acabará por 
aceptar la proposición del opulento banquero. 

Mr Monage ha inventado un nuevo aparato de 
puridad para las escopetas de caza. Detrás del 
sfauro se encuentra una pieza saliente, sobre la 
cual apoya naturalmente el dedo mediado cuando 
se loma el arma por la garganta. Esta pieza Ba
ílente hace porte de un cerrojillo colocado en el 
interior, y que impulsado por resorte de hélice, 
enira en 'una muesca practicada sobre el muelle 
real y por consecuencia evita que- salga el tiro 
basta que no se ejerza una acción estenor. 1 ero 
cuando el cazador quiere hacer fuego y para el o 
oprime el muelle real, el dedo mediano de la 
misma mano, instintiva y necesariamente sigue 
íl mismo movimiento, hace levantar el cerrojo 
«ciendo una tracción, y el tiro puede salir sin 
pe el cazador advierta el juego del aparato de 
seguridad. Es difícil imaginar una cosa menos 
costosa, mas sencilla y de efecto mas seguro. 

En los Estados-Sardos se ha promulgado una 
nueva ley de privilegios de invención. No s.'rán 
privilegiados mas que los descubrimientos indus-
iriales y materiales, mas no los científicos ni los 
medicamentos. Podrá un privilegio durar desde 
u«o á 15 años. Se imponen á los privilegios dos 
clases de derechos, á saber: un derecho fijo propor
cional á la duración y consistentes en otras tantas 
veces 10 liras como el número de años abrace 
el privilegio, y un derecho anual que será de 
iO liras durante los tres primeros años, 05 los 
Tes siguientes, 90 para el 7.°, 8.° y 9.° años, 
115 para el 10.° , 11." y 12.°. y 140 para los tres 
últimos. Los privilegios de perfoccionaraiento pa
garán 20 liras. Si se solicita prolongación de un 
privilegio que se concedió por menor número de 
años que 15, se abonarán 40 liras, además de 
los derechos establecidos. 

Durante el año anterior han entrado en el puerto 
de Cádiz 5,007 buques, que median 498,017 tone
ladas, con 75,821 tripulantes y 50,046 pasajeros. 
De ellos han sido de guerra Í 2 3 espafioles y 94 
estranjeros. 

E l gobierno de Nápoles ha acogido favorablemente 
la proposición del gobh i uo francés de establecer 
un cable telegráfico submarino entre la isla de Cór
cega y Gaela, con lo cual quedarían en comunicación 
telegráfica directa" París y Nápoles. 

E l presupuesto de gastos del imperio francés 
para el año 1800 asciende á francos 1,824.937,778, 
distribuidos en la forma siguienie: 

Ministerio de E s t a d o , 11.778,400; Justicia 
27.033,595; Negocios estranjeros, 10.740,600; inte
rior, 158.003,575; Hacienda. 946.221,375; Marina, 
123.503.143; Guerra. 338.458,744; Instrucción pú
blica, 67.430.736; Obras públicas. 101.460.100, y 
Argelia. 38 727,510. E l presupuesto de gastos mu
nicipales de la cuidad de París para el año de 1860 
es de francos 11.707.994; está equilibrado con los 
productos. 

La nueva circunferencia interior de París, mi
litarmente considerada y cora prendiendo las dos 
travesías del Sena, es de"" 34.390 metros', es decir, 
ocho leguas y cuarto próximamente. L a circunfe
rencia eslerior es de 34,530 metros, mas de ocho 
leguas y media. Por el aumento del recinto, el 
gobierno francés ha dispuesto que desde^ l . " do 
año queden abiertas 319 tahonas nuevas. También 
se van á construir ocho teatros nuevos en aquella 
capital. 

En la parte oriental de la colina Montmartre, mas 
abajo de la torre de Malakoff, se está ejecutando 
un trabajo en estremo curioso. E s la apertura 
simultánea de quince ó veinte calles, que partiendo 
de la calzada de Clignancourt, sigue la dirección de 
la iglesia de Montmartre, situada, como se sabe, 
en la cima, describiendo muchos rodeos, con el 
fin de hacer los caminos menos pendientes. 

Parece que en breve so anunciaría en Madrid una 
subasta para la construcción de un edificio destinado 
á Museo nacional y esposicion de bellas artes. L a 
Academia de San'Fernando se ocupaba en redactar 
el pliego de condiciones. 

E l eminente artista. I). Federico do Madrazo, 
ha sido nombrado por mayoría de votos, socio cor
responsal del instituto imperial de Francia, para 
llenar la vacante por el fallecimiento del señor 
Pistrucci. Esta altísima honra, concedida en Fran
cia al distinguido artista español, pone el sello á 
su justa reputación europea. 

Según el Dmrto de ¡leus, las obras de fábrica 
del ferro-carril de Montblach á Bous han tenido 
en el año pasado un desarrollo considerable. 
Treinta y siete -obras de fábrica se contaban 
terminadas y en construcción desde Bous hasta 
el distrito de Alcover: se hablan concluido algunas 
y principiado otras en las verlieiiles do la Plana. 
Los imponentes muros de L a Biba estaban á punto 
de coronarse; y otros trabajos de no menos im
portancia se han llevado á efecto entre Vilaver 
y Motblanch. 

Los rasgos de humanidad y patriotismo que 
están ofreciendo los habitantes de las costas de 
Andalucía, son superiores á todo encarecimienio. 
Cilaremos un ejemplo: un sargento segundo d^l 
regimiento infantería de Córdoba, llamado Bodri-
guez y Campo, llegó el 2 á Cádiz con dos balazos 
recibidos en la acción de Castillejos. Al dia si
guiente se presentó con un coche y el permiso 
para llevarse el herido á su casa don Servando 
Gutiérrez, que solo lo conocía do haberle tenido 
cuarenta y ocho horas alojado en su casa. Llevósele 
y allí ha encontrado el sargento todos los cuidados, 
todo el cariño, toda la solicitud que podía encontrar 
en su familia, viéndose además buscado é instado 
por ol patrón que habia tenido en Jerez para que 
-«oroen 6 lo oactt rit* pi:ti> ú l t i m n ¡i rp^ta hlppprsp 

tancias lucrativos resultados. Al efecto partieron 
de dicha ciudad llevando consigo un abundante 
surtido de géneros y efectos Je diversas clases, 
con el objeto de establecer una tienda ó depósito 
de consumo en Tetuan, contando fundadamente 
con que á su llegada á aquella población tre
molaría ya triunfante la bandera española en los 
muros de la ciudad infiel. 

E n la acción del 14 de Enero junto á la playa 
y en el mismo sitio y en donde á la misma 
hora brillaban el dia anterior las candeladas de 
la vanguardia enemiga, se estendía el fuego de 
un animado vivac, en donde á las luces de sus 
rogizas llamas se veía hablar con grande anima
ción y alegría á un círculo de generales y gefes, 
destacándose entre ellos una figura importante y 
severa, que en aquellos momentos abandonaba 
la muda actitud que durante todo el dia obser
van!. Era la figura del general en gefe, que, con 
el general gefe de Estado mayor y algunos in
dividuos del cuartel general, contaban los lances 
del dia y celebraban la jornada en tanto que 
sus empapados vestidos so enjugaban al amor de 
la lumbre 

Los soldados, siguiendo el ejemplo de su ge
neral en gefe, se re 
hogueras, cerca de 
ranchos que iban 
tó magos. 

L a fragata inglesa Oshwa. saldrá para Liverpool 
á mediados de la semana próesima según aviso de 
la Capitanía del puerto. 

Manila 14 de Abril de 1860.—El Administrador 
generiil, Sebastian de Hazañas. 

j,efe, se reunían al rededor de grandes 
las cuales humeaban los 

á dar algún calor á sus es-

Se ha acordado por la Dirección de Ultramar 
lúe en lo sucesivo la emisión de los sorteos de 
f lotería de la isla de Cuba llegue á 30,000 bi-
¡Nes, en'vista de que esta emisión era ya un 
'̂ ho consumado, á causa del aumento de de-
^nda por parte del público, 
^rabien se ha dispuesto que el puerto de Ba-

Jcoa disfrute por veinte años de la franquicia 
?e que todos -los buques que entren en lastro y 
f&n cargados de frutos del pais no paguen 
f̂echos de tonelaje. Además se conceden á Ba-

fücoa terrenos realengos, y se recomienda que 
56 estimule la colonización con subvenciones. 

^ ha permitido que entren en la isla de Cuba 
ŝas de madera, libres de derechos cuando pro-

J^aa de puerto nacional y se importen en ban-
Jera española, pagando el 2 por 100 en bandera 
siranjera procedente de puerto español, ó en ban-

i e r a española procedente de puerto estranjero, y 
: P0r 100 cuando la procedencia y el buque 
ean estranjeros. 

^ 'a introducción del grano en la isla de Puerto-
c se ha impuesto el derecho de 1 f 
de rtdo del estranjero, y se ha decl 

derechos cuando la bandera y procedencia sean 

por 100 pro-

anales. 
ara los efectos del pago de tonelaje de los bu 

I s P e importen á Cuba carnes vivas y huevos 
en8allina, se ha dispuesto que sean considerados 
de ) re- Y se ha declarado indefinido el término 
señ-u frantluicias que disfruta dicha importancia 
Para como mi'nim0 el término de cuatro meses 
cUaii ^Ue cescn los eteclos de ambas concesiones, 

1(*o llegare el caso de acordar su fenecimiento. 

e ha 

Leemos en un periódico: 

L a situación de las fuerzas marroquíes es en 
eslremo lamentable, según escribe del cuarto" 
general de nuestro ejército persona que debe 
estar bien informada: cada dia que pasa se 
hacen mas ostensibles su pavura y su amila-
namiento. L a intrepidez de nuestros soldados y 
la facilidad con que han llegado hasta el valí' 
de Tetuan, arrollando en lodos los encuentros á 
las falanges berberiscas, el hambre y la miseria 
que reinan en el campamenio enemigo y las 
bajas en fin que las enfermedades ocasionan en 
él, tanto ó mas que el fuego de nuestras armas 
han dado por resultado lo que debia esperarse. 
Varios gofos de los mas autorizados se han di
rigido á la corte del soberano marroquí á riesgo 
de perder la cabeza, con el propósito de niani-
feslar al Emperador que debe apresurarse á pro
poner la paz, sino quiero ver penetrar triunfantes 
antes de mucho las banderas españolas en 
interior del Estado. Ignoramos cual haya sido ó 
podrá ser el resultado de esta determinación 
pero nos consta de una manera positiva que se 
han hecho proposiciones en este sentido al ge
neral en gefe; pero este, fiel á su propósito, 
atento solo al interés y la honra de España, no 
ha creído conveniente aceptarlas ni creemos lo 
hará hasta lanío que crea llegado ol momento 
oportuno de obtener para su pátria todas las 
ventajas que debo prometerse de la actual cam
paña á la cual hemos sido tan inicuamente pro
vocados. 

CORREOS DEL 

D . 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

P a r a E s p a ñ a . 
Juana Nepomuceno F e r - ^ n 0 .„ 
ndez.f j Osuna—Sevilla. 

F r . Guillermo Agudo. . . . Monteagudo—Navarra. 
1). Francisco Javier Rodríguez. Villamayor—Salamanca. 
D. Martin Bueno Pastrana. 
D.a Josefa Escriba Arrabal. . Tortosa—Cataluña. 
D. Eugenio Liquete. y Villaherreros—Castilla la 

' " ( Vieja. 
D.* Eulalia Alsina Vinaroz—Valencia. 
D.a Juana de Laveaga. . . San Fernando. 
D. Gabriel López Salamanca. 

P a r a el interior de estas Is las . 
D. Manuel Javier Mart ínez . . Batangas. 
D. Ramón Arlegui Taal—Batangas. 

P a r a el estranjero. 
D. Antonio Blanco Ilong-kong. 

Maulla 12 de Abril de 1860.—El Administrador gene
ral, Sebastian de Hazañas . 1 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

pasase á la casa de este últ imo á restablecerse. 
Hechos como este, que el interesado participa á 
su familia en carta que se nos ha facilitado, son 
comunís imos en aquel pais. 

L a Europa meridional debe presenciar el 18 de 
Julio el espectáculo de un eclipse total de sol. 
Todos los astrónomos de Francia se preparan para 
este solemne y raro acontecimiento. Treinta ó 
cuarenta de ellos se han propuesto pasar á España 
para hacer sus observaciones, supuesto que el 
eclipse total solo será visible en la América sep
tentrional, en España y en el Norte de Africa. 
L a oscuridad completa durará unos tres minutos 
en Santander, Burgos, Pamplona. Zaragoza y A r 
gel, y será notada á eso de las tres de la tarde.— 
Sí, como se cree, las observaciones en mayor es
cala deben hacerse en Zaragoza, la heróica ciudad 
será en aquellos dias el centro de una reunión 
científica de sábios de varias naciones, y el ha
llarse ya entonces abierta la pública esplotacion 
hasta Lérida del camino de hierro de liarcelona 
á Zaragoza, facilitará la comodidad y rapidez del 
viago á las personas que deseen emprenderlo desde 

E l producto total de los teatros y sitios de 
diversión en París durante el último año de 1859 
ha ascendido á la suma de 13.908,533 francos: 
910,333 francos mas que el año anterior. Treinta 
años atrás el producto de los teatros y domas 
espectáculos públicos no escedia de 0.000,000 
de francos. 

Para r" Prorogado por cuatro meses el término 
sin a ^organización de las Sociedades mineras, 
ÍUeda 80 de lo cual ,as referidas Sociedades 
Caja d ol)ligadas á llevar los libros de actas, de 
fere^.econlabilidad,de correspondencia y de trans-
cl de acciones, á tenor de lo dispuesto en 

v olg0 de Comercio, leyes posteriores mercanti-
* art- 12 de la ley de 6 de Julio últ imo. 

Los moros fronterizos al Peñón de la Gomera, 
si gastasen camisa, estarían que no les llegaría 
al cuerpo con las noticias de que de ciento que 
hablan ido de aquellas Rabilas á la guerra, solo 
quedaban nueve á la fecha, del 31 de Enero. Los 
que pasan al Peñón, dicen que el Emperador ha 
manifestado al cherif, que los cristianos van for
mando casas en distintas direcciones, y que tierra 
que pisan ellos, ya no la abandonan, y añaden: "Si 
pasar tres lunas, (quieren significar tres meses) 
y no marchar cristiano á su tierra, pensar todo 
moro, que poca llegar á Mequinez y romper casa 
del sultán, como jacer con castillos de Tetuan.» 

Varios jóvenes de Reus han acometido una 
espedicion mercantil que, bien calculada y di
rigida, puede producirles en las actuales circuns-

S A L E N . 
E l de Cavile. Todos los dias á las once de la 

mañana. 
E l de Bulacan. Los martes, juéves y domingos 

á las diez de id. 
E l de la Pampanga. Los juéves y domingos á las 

seis do id. 
E l de la carrera general del Norte. Los lunes á las 

cinco do la tarde, compendiando las provincias do 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Eci ja , Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepanto, Bontoc, Tiagan, Benguet, Príncipe y 
Tarlac. 

E l de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco do la tardo, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Burlas. 

NOTAS. 

Las cartas para Cavile se recogen del Buzón del 
Vivac y Santa Cruz y del de la Administración, 
respectivamente á las diez y diez y media de la 
mañana. 

Para Bulacan á las nueve y nueve y media de la 
mañana. 

Paro la Pampanga los dias anteriores á las salidas, 
á las siete y nueve de la noche. 

Para las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media óm la tarde de los mismos dias de las salidas 

E N T I U N . 

E l de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 
de la tarde. 

E l de Bulacan. Limes, miércoles y viérnes al 
mediodía. 

E l de la Pampanga. Los mártes y viérnes al 
mediodía. 

E l de la carrera general del Norte. Los viérnes , 
entre seis y siete de la mañana. 

E l de la carrera general del Sur. Los mártes á la 
misma hora. 

C O B R E O S PARA L A S P R O V I N C I A S MARITIMAS. 

Buques anunciados. 

Para Iloilo. Los bergantines-goletas Bosalia, Turia 
(a) S. Vicente v Soterraña. Por esta via se manda la 
de Isla de Negros, Antique y los distritos do la 
Concepción y Escalante. 

Para Cebú. Los bergantines-goletas Consolación 
^ Cornelia. Por esta vía so manda la de Bohol, 
Surigao y distrito de Bislig. 

Para Capiz. Los bergantines-goletas Sta. Bafaela 
y San Antonio. Por esta via se manda la de Antique. 

Para Bomblon. E l pontin Mra. Sra. del Bosario 
y el panco Sa7ita Bosa. 

Para Antique. L a goleta Casilda. 

S A L I D A D E A L T A MAR. 
Para Ilong-kong, barca española Teodora, su 

capitán D. José M. González, con 20 individuos de 
mar, con arroz. 

E N T R A D A S D E C A B O T A G E . 
De Taal, pontin núm. 183 Dolorosa, en 2 dias 

de navegación, con 645 bultos de azúcar: consig
nado al patrón Perpetuo Umali. 

De Bololan, id. núm. 3íC Santa Bosa, en 4 dias 
de navegación, con 200,000 bejucos partidos y 
00 piezas do cueros: consignado al patrón Julián de 
Quina, y de pasagero un chino. 

De Bataan, parao núm. 266 San Miguel Arcángel, 
en un dia do navegación,- con 20 piezas de bati-
culin. 2 id. de narra y 3 picos de cueros: con-
signádó al sobrecargo Félix Santa María, su patrón 
Mariano Pérez. 

Do Iloilo, goleta núm. 187 Sania Lucia, en 9 
dias de navegación, con 800 picos de sibucao: 
consignada al patrón Martin José. 

De id. , id. núm. 227 Consolación, en 15 dias 
de mivegacion, con 350 picos de sibucao, 25 cerdos 
y 300 piezas de sinamay: consignada á D . Pablo 
García, su patrón Rico Gerona. 

S A L I D A S D E C A B O T A G E . 
Para llocos Sur, pailebot núm. 73 Buen-consrjo, 

su patrón Eubdio Venson, y de pasageros D. Fer
nando González, capitán del Regimiento Infantería 
núm. o con su señora y un niño, 45 reclutas y 7 
desertores del Regimiento. 

Para Union, bergantin-golela núm. 152 Juana, 
su patrón Paulino Quesada. 

Para Pangasinan, panco núm. 255 .Rosario, su 
patrón Basilio Bcrnal. 

Para Zambales, id. núm. 362 San Guillermo, su 
patrón Juan C. Valontin. 

Para Mindoro, id. núm. 340 San Jos^ su patrón 
Tomás Roldan. 

Para id. , panquillo núm. 51 San Pedro, su patrón 
Pedro Tupas. 

Para id., panco núm. 432 Sania Poso, su patrón 
Antonio Pabrique. 

Para Capiz, borganlin-goleta núm. 116 Venoncio, 
su patrón Paulino Zamora. 

. 
V I G I A D E M A N I L A . 

ADMINISTRACION G E N E R A L 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

Para el 16 del corriente saldrá para Hong-kong 
la fragata española Bella Carmen, según aviso reci
bido de la C;ipitanía del puerto. 

Manila 14 de Abril de 1 8 6 0 . = E l Administrador 
general, Sebastian de Dazañas. 

DIA 14 D E ABRIL. D E 1860. 
A las cinco de ayer tarde, la atmósfera nu

blada, viento E . S. E . flojo y mar llana. 
A las seis, el Corregidor, viento y mar calmosos. 
A l amanecer de hoy, la atmósfera calimosa, 

viento y mar calmosos; y en la esploracion la 
barca española Teodora surta en la barra dió la 
vela anoche para su destino. Dos bergantines-
goletas entrantes de provincias, próesimos al an
cladero de la misma. 

E l Corregidor, á las ocho y tres cuartos de esta 
mañana, viento N. E . flojo y mar llana. Un ber
gantín t-spañol, tres bergantines-goletas y dos go
letas entrantes al parecer de provincias, se hallan 
próesimos á la boca grande. 

A las doce la atmósfera acelajada, viento O. N. O. 
galeno y mar en calma. 

lop'abisHV-IB liín^tvb uv i¡2 DÍ /labu^y 6 auvsii 
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Puntos de sascrlclon al B O L E T I N OFIOIAIJ 
É I L U S T R A C I O N F I L I P I N A . 

C A P I T I L . 
Imprenta del Boletín Oficial de Filipinas. 

PROVINCIAS DE V I S A Y A S . 

Cebú E l Sr. Gobernador. 
Zamboanga D. J o s é Gi l . 
Cápiz D. Juan José Fernandez. 
Antique E l Sr. Gobernador. 
Iloilo D. Vicente Rico. 
Isla de Negros. . . . D. Antonio Aldon. 

Bulacan. . . 
Pampanga. . 
Pangasinan. . 
llocos Sur y 

Abra. . 
llocos Norte. 

Nueva 

Cagayan.. 
Bataan. . 
Zambales. 

Union. 

PROVINCIAS D E L N O R T E . 

F r . Paulino Diez. . . Bigaa. 
D. José Martínez. . . S.Fernando. 
D. A. Zavala. 

í D. Marcelino Resurrec- > y . 
t cion j vlSan-

D. José Picó. . . . Laoag. 
D. Antonio Gutiérrez > S. Isidro. Ecija-Í Salazar. . . . 
E l Sr. Subdelegado. . Tuguegarao. 
D. Miguel Ayastui. . Balanga. 
E l Sr. Alcalde mayor. Iba. 
D,zFaitpeSanUa60Gon:}Ag00-

PROVINCIAS D E L SUR. 

Laguna D. Juan Alvarez. 
Batangas D. Joaquín Jiménez. 
Tayabas.. . . . . E l Sr. Alcalde mayor. 
Camarines Sur. . . D. Rafael Calvo de Castro. 
Camarines Norte. . . D. Nicolás Carranceja. 
Albay. . . . . . D. Félix Dayot. 
Mindoro E l Sr. Alcalde mayor. 
Leite D. Manuel Reyes. 
Samar E l Sr. Gobernador. 
Cavile D. Ramón Digon. 
Distrito de S. Mateo. £1 Sr. Comandante P. y M. 



AVISOS. 
L a fragata española B E L L A CAHMEN, 

dará la vela para el puerlo de Hong-kong e M 5 del 
corriente, despachada por 1). IJordenabe. í 

L a bárca española MAH1A LUISA, sal
drá para Ilong-kong el miércoles prócsimo; a Imite 
alguna carga ligera y pasajord?, para los cuales 
tiene muy buenas comodidades. 

Eugstor, Labharl v (',.' 2 

Para liong-kong, saldrá en breve la go
leta española ÜENIA, despachada por 

V. Carranceja. 2 

Para la Union, saldrán en la semana 
entrante IQS ponlines E S P E R A N Z A y R O S A R I O , el 
-I.0 para Bacnotan y el 2.° para S. Fernando, los 
despacha calle Nueva de.Binomio núm. 28 

Francisco Moriera. 2 
Saldrán los bergantines-goletas SI

R E N A , ERMELINÜA y P R E C I O S A , los primeros 
para Cebú y el último para BobQl; reciben carg.i 
á flete y pasajeros, y los despacha 

Guillermo Osmofia. 5 

Para Iloilo, sale en toda la semana en
trante el berganlin-goieta S O T E I U U Ñ A (a) E L 
G R A O núm. 42; recibe pasajeros y cargamonlo 
su patrón Ramón Borromeo. 5 

Saldrá el domingo ó lunes venidero 
para Iloilo el bergantin-goleta R O S A L I A ; admite 
carga y pasajeros, y lo despacha 

M. Arist'i-'iii. Á 

Saldrán en breve para Cebú el ber
gantín CATAPUSAN; para Albay .•! íd. B E T I S y 
para Taal el bergantin-goleta P E L A Y O . 

Aguiir« y C * -I 

L a goleta VENANCIA, saldrá para Capiz 
del viernes ai sábado, y los pasajeros y íletadures 
de efectos, pueden enlemierse con SU capitán HI 
Sr. Zamora á bordo del boque fondi ado en «i rio. ^ 

E l pailebot S. MANUEL, sale para Bohol 
en toda la semana entrante; recibe carga á flete, 
y lo despacha en la calle de la Solana núm. 56. 

Paulino Novales. ^ 

L a Union y el Porvenir 
D E L A S F A M I L I A S . 

Todos los suscritos en estas Is las desde 4851 
hasta el 50 de Setiembre de 1859, D E B E N 
P R E S E N T A R L A S F E E S D E V I D A D E S U S 
A S E G U R A D O S , A U N C U A N D O N O H A Y A N 
D E L I Q U I D A R E N E S T E A Ñ O y como apesar 
de los anuncios publicados a l efecto ew Boletines 
de Diciembre y Enero últimos se hallen aun mu
chos Sres. Sóc ios en descubierto de este deber, 
S E L E S R E C U E R D A Q U E L A F A L T A D E 
E S T E R E Q U I S I T O L E S P R O D U C I R A L A 
C A D U C I D A D prevenida en los Estatutos. E l 
plazo espira el 43 de A b r i l p r ó c s i m o . 

Mani la 4.° de Marzo de I S C O . ^ V . Bol tr i . 

Fonda Gaditana, 
E l dueño de dicha fonda, tiene el honor de ofrecer 

al público, el mas esmerado trato; todo perfecta
mente guisado y compuesto á la europea, con el 
aseo que corresponde. 

Se admiten huéspedes, y se sirven comidas para 
fuera a un precio m ó d i c o . = P l a z a de San Gabriel 
núm. 5. 2 

Aviso interesante. 
Se siguen contratando chinos para la Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolta 
donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 

condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real Hacienda por tributos y los que no tengan pa
tente por estravío ú otra causa también pueden pre
sentarse en la seguridad de que se pagará por su 
cuenta lo que adeuden y se les adelantarán las can
tidades que se convengan. Diego Jiménez. 

En la Secretaria del Escmo. Ayunta
miento, se necesitan cuatro escribientes que tengan 
buena letra y escriban correctamente. 2 

D E VALDE.—Los que quieran lastre 
de piedras para sus buques, diríjaust; á 

José Carabalio y Cortés. -1 

Se ha estraviado un reloj saboneta 
inglés de escape y montado en piedras finas, su 
autor French; se suplica á la persona á quien le 
lleven á vender, se sirva detener ai vencedor y 
dar conocimiento á la calle de David casa núm. -13: 
será gratificada generosamente ó con el agradeci
miento debido. 3 

Han sido robados en la noche del dia 
mártes prócsimo pasado en la platería del que sus
cribe sita al bajar dei puente de Sta. Cruz viniendo 
de la Escolta, las alhajas siguientes: un rosario de 
tamburin, tres pares de aretes de oro, tres anillos 
de idem engarzados con piedras falsas de colores > 
cinco peinetas de oro de media luna, todas de -18 
quilates; se suplica á la persona á quien las lleven 
á vender, detenga al portador y avise en dicha 
platería donde se le gratificará y darán las gracias. 

Dommgo Celis. -I 

Casa-agencia de empeños, 
CON SÜPEBIOB PEBMISO. 

Calle de San Jacinto núm. 30. 
Con el fin de no perjudicarse dicho establecimiento 

(ni tampoco las personas que tienen dinero del 
mismo) á cansa de la oscilación en el cambio de la 
plata, se advierte que diebo establecimiento pagará 
ó (cobrará) la diferencia que hubiere en el premio 
de la plata entre el dia que efectúe el préstamo 
y aquel en que le sea reintegrado. Al efecto se 
anotará en los talones y documentos el premio de 
la plata al espedirlos, como lo viene efectuando 
hace algún tiempo. Venancio Sainz. 

ALQUILERES. 
Se alquila la casa de dos pisos propia 

Sara dos tiendas de mercaderías, sita en la calle del 
losado inmediato al Vivac; la administra el que 

suscribe Alejandro Roces. -1 

Interesante á los (omerciantes. 
La casa núm. -17 de la calle d" Jól-i conncid i 

por el antiguo almacén del Sol,, so alquila: de s n 
pncio y condiciones se dará razón en Sampa'oc. 
casa de piedra junto al tribuna1. 3 

La parte alta de la casa que hace es
quina con la subida ai puente grauie desde la IS*" 
colti, que debe de quedar desocupada el I . 0 dé 
Mayo prócsimo, se arrienda en unión de la I Í C I T I H 

de comeslib'cs y bodegas que dan á la parte del 
rio: la circunstancia de estar situada antes del |ia8t) 
del puente, hacen que esta finen sea ventnjosa 
sobre otras que no se hallan en estas con li' iones: 
darán razón de su precio y condiciones en la ca'le 
Nueva de Binondo núm. 55 antiguo frente á la 
fonda de la Asunción. ^ 

En la calle de Jólo núm. 29, se arriendan 
espaciosas habitaciones altas con vista a' rio, como 
igualmente bajas, y ventiladas bo^leiías ¡ipropósito 
para depositar efectos: la señora que viv.e en di ha 
casa dará razón. ^ 

Se alquila una de las tiendas de la casa 
núm. ^ calle de S. Juan de Letran, tsquina b ia 
cal e Real de Manila. -I 

En la calle de Jólo núm. 20, se alquila 
un espacioso entresuelo, como también bud -gas p<ira 
efectos de comercio; los que gusten pueden verse 
con el propietario que vive en la.mismtt casa. í 

COMPRAS Y VENTAS. 
Letras sobre Ilong-kong y Emuy. 

1» A. liarretto y C * 

Letras sobre Ilong-kong. 
Guichard & Fils. 

¡Acudid con tiempo! 
En la cal e de la Victoria casa núm. ^3, s e ven

den varius clases de mueb es todos de mad.eni de 
nurra, trabajados en la fdbrica del finado I). Anloniu 
Canals, se despacharán en un precio suma
mente moderado. 5 

Casa de Butler y C. 
Callejón de San Gabriel núm. 15. 

Se hallan de venta los artículos siguientes que 
se despachan á pn cios equitativos: 

Planchas de hierro gaivanizailo. 
FifUfQ de patente para forrar lechos de casus. 

M. id. id. para forrar buqui-s. 
Harina superior en latas de una arroba, y tam

bién en barrí es y en s u c i s. 
Alquitiiin mineral y vejeta!. 
Barniz superior paru carruages. 
Toda claso de bebidas y comestibles en latas. 
NOTA. Quedan todavía algunos candados de pa

tento del famoso Chubb. 

ATENCION. 
En el antiguo alimicen de M. Abrahams y C , 

se vende: 
Payas de California de superior ca idad, llegadas 

últimamente en la fragata americana Malay de San 
Francisco, en pesos 3 plata ei pico. 

Salmón fresco de Japón. 
Carneros grandes y gordos de Shanghay desem

barcados de la fragata americana Matanzas. 

En esta imprenta, se vende una pareja 
de caballos retintos jóvenes. 

En la calle de Magallanes núm. 31, se 
vende una pareja de caballos castaños diestros ai 
pescante y un caballo moro apropósito para calesa 
ó araña. 

El antiguo almacén de D. M. Abrahams 
se halla nuevamente surtido de todas ciases de 
efectos de buena calidad, los cuales se venderán 
á precios equitativos, que dejarán satisfechos á los 
compradores que gustan favorecerlo. -16 

Aguardiente de 36, id. de 28, anisado 
de Mallorca, id. de 2 / : calle de Jólo frente al 
cuartel de S. P. 

Candelas de cera: en la Escolta fábrica 
de jabones, se venden de todos tamaños a precios 
muy cómodos. 

Harina superior de Australia en em-
bases de cuatro y de dos arrobas, se vende por 
mayor y menor al contado ó á plazos, en la pa
nadería de Gunao. 

HIELO de venta á un real libra y dos 
pesos la arroba en â Escolta fabrica de jabones: 
en mayor cantidad para provincias el precio será 
convencional. 

lloras de despacho de seis á ocho por la ma
ñana y de cuatro a seis por la tarde. 

En el almacén Peninsular situado en la 
plazuela de San Gabriel, hay de venta los efectos 
siguientes: 

Aguardiente de espíritu, id. de 28°, anisado su
perior de Mallorca, id. corriente, jerez superior 
varias clases, málaga, moscatel superior y corriente, 
licores varias ciases, vino de Valdepeñas, id. de 
San Julián, vino blanco de Sevilla, tinto Benicarló 
buena calidad, pajarete, Pedro Jiménez, manzanilla, 
coñac varias clases, champaña botellas enteras 
y medias, ginebra cajas de HS frascos, vinagre de 
yema, garbanzos, lentejas, habichuelas de Europa 
y del país, fideos, aceitunas, latas de carne dife
rentes clases, y de pescado, íd. de alcauciles, id. 
de coliflor, aceite de Castilla en botijas y cajas de 
Í 2 botellas, jamones de China y de Europa, sal
chichón en aceite, barajas del caballito etc. 

Se acaba de recibir una partida de almohadas 
procedentes de Isla de Negros que se venden á i 1 ^ 
reales en partida y tres reales suelta, así como tam
bién una partida de papas de California muy buenas 
y se venden á cuatro pesos el pico y seis reales 
la arroba. 

Se venden pianos verticales de la fá
brica de los acreditados y distinguidos fabricantes 
Doisselot y C * de Barcelona: calle Real núm. 27. ' 

Se vende un carruage-araña nuevo sin 
uso con pescante y un carro fúnebre con todos 
sus vestidos en precio sumamente tirado; en la Isla 
del Romero, casa núm. 3 darán razón de ellos. -i 

Los que suscriben compran 
plHta ai \2 por ciento p'-r mayor. 

j . M. Tuason á C * 

Cmvjdria de monedas. 
Calle de Anloayue, casa núm. 3. 

Onzas s (•ompran • < t < 
S-1 vonden á S 14-3 rs. 

Cambio de monedas, 
Escolla, fábrica de jabones. 

So compran onzas á S 
Se venden á 14-3 rs. 

25 » 

7 » 

3 » 
» 6 

20 » 
8 » 
2 4 

3 » 
2 4 

5 » 
32 » 

1 4 
3 » 
7 » 
5 » 

2 » 

14 » 

» 4 

5 » 

Puesto público de l ambió de 
MONKDAS, 

Almacén de Vidal en la Escolta, frente á la puerta 
del Sr. Azcárragu. 

Se compran nn/. is a \ l ps. 
Se venden í M 1 ps. 3 rs . 

Caín* io de monedas 
Calle de Sun Jacinto núm. 50 al lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onzas se compran á S ^ - 7 rs. 
O n Z i i S S', venden a S 14-2 rs 

En la librería de I). Manuel Kamirez, 
calle del Bcalorio núm. 10, imprenta: Manila, se 
hallan de venta los libros siguientes: 

Ps. Rs 

Historia general ile España, la compuesta, enmen
dada y añadida por el P. Mariana con la con
tinuación do Miniana; completnda con todos los 
sucesos que comprenden el escrito clásico sobro 
el reinado do Cárlus I I I , por el condo do Flo-
rindablanca, la historia de su lovantamionto, 
guerra y revolución por el condo de Toreno, 
y la de nuestros dias por K. Chao: adornada 
con multitud de preciosos grabados y Inminas 
sueltas que representan trajea, armas, arma
duras, monumentos, retratos etc. etc., 5 tomos 
4.° en pasta 

E l cura zeloso por Solano, 4 tomos en 2 vo
lúmenes 4.° ' • • 

Conferencias predicadas por el R. Pi Fél ix de 
la Compañía do Jesús , 1 tomo 4.° . . . • 

Profanación del domingo por M. Gaume, 1 tomo 8.° 
Teología moral por líilluart, nueva edición, 10 

tomos 4.°.. 
Obras de Horacio por Burgos, 4 tomos 4.°. • . 
Arte esplicado ó gramático perfecto, 1 tomo 4.°. 
Conferencias predicadas por el R. P. Ravignan 

de la Compañía de Jesús , 1 tomo 4 .° . . . . 
K l poder político cristiano por Raulica, 1 tomo 4.°. 
Misiones evangél icas por el cardenal de Lucerna 

2 tomos 4." 
Obras de Raimes, 19 tomos 
Manual do cunstruccioues rusticas por Fontenart, 

1 tomo 8.° mayor 
Tratado de físi -a por Garrot, 1 tomo 4.° láminas. 
K I cristiano instruido, 4 tomos 4.°. . • . . . 
Diccionario latino-español por Valbucna, 1 tomo 4.° 
L a s magnificencias de la religión por Madrolle, 

1 tomo 4.° 
Historia del imperio Otomano 6 guerra do Oriento, 

edición con láminas finas, 2 tomos folio. . . 
Primera comunión del P. Inocente Palacio, 1 

lomo 16.° 
Instrucción á la Sagrada Escritura por Gleire 3 

tomos 8.° mayor 

Establecimiento de D, Cárlos 
Yorgensen, situado en el del finado Sr . Canals en 

Arroceros. 
En el almacén de muebles de dicho estableci

miento, se encuentran varias clases de muebles 
como son: caimis y cütres; i d , para niños; apara
dores y roperos; veladores con tableros de már
mol; id. con raíz dé n a r r a ; consolas con tableros 
de mármol; id. id. de madera, sofás y ÉÍHss 
furrati'as con cerda y tufihte; id. id. con bejuco; 
mesas y aparadores para comedores; cómodas-
retretes; mesas de noche con tableros de mármol; 
estantes ó rinconeras. 4 

Taller de marmolería de Don Domingo 
Douat en el antiguo establecimiento del finado Se
ñor Canals, en Arroceros. 

Se hacen mesas de altares y retablos, pilas bau
tismales, aguamaniles y lavamanos, mausoleos, pan
teones, lápidas do todas clases decoradas y senci
llas, tableros para toda clase de mesas: y se encarga 
de todo lo concerniente al ramo de marmolería. 

Se vende el bergantin-goleta SOLEDAD 
(a) P R E C I O S A , fondeado en el muralion, cons
truido hace un nño y medio en Cagsauá provincia 
de Camarines, y de cabida de -1000 picos de abacá 
suelto: de su precio darán razón en ia calle de Jólo, 
casa núm. 23. 5 

Por seis onzas, se vende una pareja de 
caballos moros, de 3 á 6 años de edad, buen trote 
y diestra al pescante: en el Muralion, almacén de 
los Marinos, darán razón. 3 

En la calle de Magallanes núm. 28, se 
vende un caballo de montar, gordo, castaño retinto. 

Se vende la goleta ilocana S. JCAN, de 
porte de G5 toneladas, que se halla fondeada frente 
á los muelles de la Aduana. 

José M. Soler. 5 

Se vende una casa de campo, hermosa, 
de tabla y ñipa muy ventilada con su jardincito y 
con las comodidades apetecibles, al estremo iz
quierdo de la calle de Sampaloc y principio de la 
de Santa Mesa; el que la quiera y tratar de su 
ajuste, ocurra á la casa de Doña Potenciana de 
S. Agustín en Sta. Cruz. 5 

Calle de San Agustín núm. 12, 
Esquina á la de Basco. 

Por hallarse enfermo su dueño, vende un caballo 
moro de mucha alzada, gordo y de bonita es
tampa: los Sres. que lo quieran ver, pueden ha
cerlo en cualquiera hora en la citada casa. 2 

En la calle Nueva de Binondo núm. 28, 
se vende cacao superior de monte; arroz fino y 
corriente de llocos. 2 

En la tienda de Chuidian en la Escolta, 
se vende seda negra apropósito para corbata de 
los militares, y también papel para esquela ó carta, 
dulce de Europa, vinagre de id., mostaza muy fresca, 
y efectos de China apropósito para mandar á E u 
ropa; todos precio módico. 2 

En la plaza de Palacio núm. 5, se vende 
á precio cómodo una pareja de caballos moros muy 
nobles y diestros al pescante, 2 

Botica de l). Jacobo ZO6«Í 
Manila. «• 

PASTILLAS ni: HUBPOCEI PAR* 
BILIS. 

CALOB EN 

Estas pastillas son preparadas con la mas est -
ormidad á la prescripción de un eminente médi/'0,1?1 
[uien, muchos años há, las halló muy lienéflc '""li 

1 -losas (dispepsia), en hipocondría 1 ^ 
íntimamente conexos con un d ^ 0,fu 
digestiva. " ^ t ^ Z 

E L F-ST(W 
It lDIGBSTfOfi D I L I S . MARCAMIENTO 

Estas 
formid 
quien. „ 
digestiones laboriosas (dispepsia), en hipocondrj * ^ 
casos nerviosos intimamente conexos con un A.*- % 
la organización 

Por ellas se logra alivio en los mas fuertes dol 
estómago, sea que provengan do bilis, ¡nd¡gesti0ri ^ ^ 
ó escesos en el comer. Harán particular proveV^ 
gente débil y i» los que tienen que viajnr sobro el ^ 
ofrecen ademas á todo eso la ventaja muy grand "" í̂ 
derse llevar por toda parte sin lastima alguna. Ae I ^ H 
y otras bebidas espirituosas que so suele tomar 
el padecimiento en vez do quitarle, produciendo en6^1' 
casos otras enfermedades peores. Pero dichoaam 
se sabe por espericncia que estas pastillas traener"e'', 
vio inmediato y que una salud general viene á tp^ ^ 
zar la tristeza é incomodidad que siempre, sigueij 
sordenamientos del es tómago. 08 ^ 

D I R E C C I O N E S PARA E L USO.—Para provocar L, 
gestión y dar tono al estómago, tomar dos pattillag ^ 
del almuerzo, de la comida, y también del acostar 

Para sacar el calor y los flatos del estómago, c'0 
acidez, prevenir marcamiento, etc. tomar una ó' do/*® 
tillas, y repetir, si es menester, todos diez ó quince miff 

.lAliAlil- DE ESCAMONEA, COMPCESTU Püll MühDücn 
Este es acaso el purgativo mas estimado do los« 

emplean en la medicina moderna. Sus efectos son v * 
rápidos y ciertos. L a elegante preparación quo hemJ1í',| 
troducido fué recibida con gran favor en el comer * 
en el público, por ser compuesta según el método J 
perfecto para sacar buen provecho de los escolenteg1^ 
gredientes purgativos de este precioso catártico. Ese jaJ' 
es muy agradable al paladar, y so recomienda aui] 
por no ser nocivo ú los niños, quienes lo beben do h^* 
gana 

D I R E C C I O N E S . — Una cucharita será, para adulto, 
aperitivo suave; se dará diez á cuarenta gotas á tos «k! 
según su edad. Sacudir la botella antes del uso, 
ricos imitaciones de este jarabe habiendo sido comp^ 
y vendidas, se ruega á los compradores noten con «i 
dado el sobreescrito de los verdaderos autores. 

Se vende por el que suscribe una casa 
en santa Ana qiu- fué del Sr Car s. 

Leandro Gruet 

En la calle de Palacio núm. 16, se vende 
un carruage en buen estado y una pareja di; cj. 
bailos castaños, de seis cuartas dtí alzada y di,,, 
tros ai pescante. | 

Novedad.—En el callejón de S. Gabri 
núm <S, hay de venta: 2000 ubras de cebuija^ 
lada fina; íoüü id. de arurú de a India, gupwta 
liegudas úllimam. nte de Singipore en el bergaiiij! 
español Nuevo Pepita y la barca española Shangkf. 

En casa del que suscribe, calle de k 
loagiiH m'im. 17, se vi mlc; 

Escopetas de ca/.a francesas muy finas, carliitiii 
pistones, capsulas de acero para revolvéis del cji 
cito, vino Buideos, c g n a c m barril y caja. 

Edmomi Piuucliut, 

TEATRO ESPAÑOL DE QUIAPO. 

Tercera función de abono para hoy domingo 15 ll 
corriente. 

P U O G I I A M A . 

Sinfonía á toda orquesta. 
2. ° La comedia en un acto y en verso de De: 

¡Migue! Paslorfiilo, titulada: 

R I V A L Y AVIIGO. 
3. ° Baile. 
4. " El dúo de Primitivo y Curro en la zinii'il 

TKAMOYA por el Sr. Escudero y el Sr. Tél C s un i 
clonado europeo. 

5. " El ensayo cómico en un acto por les 
D. Uamon Lorente y Mora y ü . Luis MarchyL»-
bores, titu ado: 

COSAS SUYAS. 
6. ° Baüe. 
7. ° L a comedia en un acto y en verso de R>: 

Narciso Serra, titu ada: 

iMI MAMÁ. 

Precios de las localidades. 

Palcos de seis asientos 3 » 1 
Lunetas y asientos de palcos . . . » 4 ' 
Asientos de banco • ' . ítj 
Entradas para niños o í ' 

N O T A . Los bi letes se espenderán en el mî  
teatro el domingo dia de la función desde lus^' 
de la mañana. 

O T E A . Se ha vuelto á repetir el dúo de ?fñ 
tivo y Curro porque toma pai te en él el Sr. TÜI'Í3' 

* 
TEATRO TAGALO DE TOND0. 

ESCOJIDA Y DONITA FUNCION. 

Para hoy domingo -13 del corriente, á las s.- . 
"onía r. 

a acreditada orquesta del maestro D. Sinip 
la noche, después de una brillante sinfoní'1 l 

del Prado, se pondrá en escena la primera Pa 
en cuatro actos de la faraosa tragedia, tilulBl'8' 

LOS AMANTES D E T E R U E L . 

Con los trajes y decoraciones que ecsije su 
gumento, y en la que tomarán parte dos ilüe 
actrices. 

B A I L E . 

El primer bolero español con la graciosa ^ 
bailarán las lindísimas boleras de la TiiuSA el 
lando tres coplas con sus respectivos jaleos. 

Precios de las localidades. 

Palcos y lunetas 3 rS' 
5.* fila del piso alto 2 rs' | 
Asientos de banco * * 

Los billetes se despacharán en la calle & $ 
Jacinto núm. 27 y en el mismo teatro desde I" 
de la mañana del dia de la función. 

M A N I L A : 
mprenla de Ramírez y Giraudler, 

ponsablea. 

editores 


